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 PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE __ 
Aprobada en: 
 
Temas: Proposición aditiva a "La propuesta conciliado Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, 
“Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 
Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” 
 
De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por 
el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C”, en consonancia con el 
Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994; presentamos la siguiente proposición 
aditiva a la "La propuesta conciliado Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual 
se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 
Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”” 

Motivación:   

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política, la Ley 152 de 1994, el artículo 
12 del Decreto ley 1421 de 1993 y el Acuerdo 12 de 1994, el 30 de abril de 2020 fue radicado 
por parte de la Administración Distrital en el Concejo de Bogotá "La propuesta conciliado 
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 
Camina Segura”” 

El Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 en su artículo 10.8 Programa 14. Bogotá deportiva, 
recreativa, artística, patrimonial e intercultural. En el marco de este programa, es 
necesario enfatizar lograr un tránsito cultural que incorpore la ciencia y la tecnología en 
la ciudad que a través de la Apropiación Social del Conocimiento.  Es necesario contar con 
programas que acerquen la ciencia y el interés por ella a la niñez, la juventud y sus familias. 
Si bien la infraestructura es esencial para este propósito también, se requiere contar con 
programas de divulgación científica.  Si queremos una ciudad innovadora, con mayor uso 
de la ciencia y la tecnología, debemos despertar el interés por la ciencia desde edades 
tempranas. 
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Proposición aditiva:  

De acuerdo con lo expuesto, se propone modificar el proyecto del Plan Distrital de Desarrollo 
en su Artículo 10.8, así: 

PROGRAMA PLANTEADO 

10.8 Programa 14. Bogotá deportiva, recreativa, artística, patrimonial e intercultural. El 
objetivo de este programa es contribuir a la salud mental y física de la ciudadanía en su 
ciclo de vida mediante el incentivo de la práctica deportiva, recreativa, artística, cultural 
y patrimonial en los barrios, comunidades y en la Bogotá Región, aprovechando los 
espacios públicos accesibles y seguros, haciendo uso de diversas plataformas en 
beneficio de la salud tanto física como mental y promoviendo hábitos de vida saludable, 
con ejercicios que buscan relaciones interculturales. 
El deporte, la actividad física y la recreación son ejes esenciales en la formación física, 
mental y de valores de la ciudadanía. Posicionar a Bogotá como epicentro de actividades 
de iniciación, formación y alta competición permitirá brindar los espacios idóneos para 
superar grandes retos. Se destaca la actividad deportiva para el desarrollo social por 
medio del deporte social comunitario con juegos comunales, deporte del sector 
educativo (festivales escolares, juegos intercolegiados y juegos universitarios), deportes 
de alto rendimiento olímpico y paralímpico, certámenes deportivos distritales —Juegos 
Distritales de la Juventud, certámenes deportivos nacionales— Juegos Nacionales y 
Paranacionales, Juegos Nacionales de la Juventud y Juegos Nacionales de Mar y Playa, 
así como certámenes deportivos internacionales. 
El programa busca aumentar la participación tanto de niñas como de mujeres en el 
deporte, mediante la priorización de espacios y beneficios exclusivos que fomenten su 
desarrollo y participación, así como alentar el desarrollo de mujeres entrenadoras para 
contribuir al cierre de brechas de género en la práctica del deporte, unido a un sistema 
efectivo para dar garantías a las mujeres y niñas que deciden denunciar casos de abuso 
en el mundo del deporte. 
Igualmente, busca promover actividades artísticas, culturales y patrimoniales como un 
medio para el ejercicio de los derechos y el desarrollo humano, con alcance local, distrital 
y regional, que, como parte de ese ejercicio de reconocimiento, identifique distintos 
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agentes culturales, artistas y/o agrupaciones, colectivos artísticos de los sectores LGBTI, 
mujeres, personas con discapacidad, víctimas, pueblos indígenas, pueblo gitano, 
afrocolombiano, palenquero y raizal, entre muchas otros, permitiendo reflexionar acerca 
de la no reafirmación de estereotipos e imaginarios que promueven la discriminación, y 
contribuyendo a reducir cada vez más las brechas para garantizar los derechos sociales 
y culturales de grupos históricamente excluidos. 
Realizar laboratorios creativos en barrios, como mecanismo de interacción para 
fortalecer los procesos de artistas, agrupaciones, colectivos, organizaciones y líderes 
socioculturales, así como en espacios culturales y eventos comunitarios, mediante 
estrategias conjuntas de formación, creación, circulación, investigación y apropiación de 
las artes. 
Así mismo, en este programa se expanden los esfuerzos por reconocer y salvaguardar la 
memoria y las identidades locales y barriales de las personas que habitan los diferentes 
territorios de Bogotá, de modo que hacerlo permita contar con espacios y escenarios 
inclusivos y accesibles a la ciudadanía que promueven los patrimonios mediante 
encuentros, actividades, prácticas, eventos, experiencias y expresiones de índole social y 
cultural. Además, define y formula medidas para la preservación del patrimonio cultural 
inmaterial de Bogotá; a saber: Festival del Sol y la Luna, Teatro la Candelaria y la Bicicleta. 
Bogotá, como ciudad creativa, promueve eventos filarmónicos para que más personas 
de diversos grupos poblacionales accedan a la oferta cultural de la Orquesta Filarmónica 
de Bogotá, sus agrupaciones filarmónicas y de la Orquesta Juvenil de Cámara. 
A través de este programa se generan contenidos y creaciones artísticas mediante el uso 
de herramientas digitales y contenidos multiplataforma para la apropiación y uso de la 
cultura digital. Se adelantan acciones de creación y co-creación para NNA en la 
plataforma EUREKA. 
Finalmente, brindará estímulos a las y los ciudadanos, grupos poblacionales, sociales y 
etarios, así como a agentes del sector artístico, cultural y creativo, a través de los 
mecanismos de fomento, para el desarrollo de prácticas artísticas, culturales y creativas. 
Genera condiciones de acceso a artistas y gestores culturales que estén acreditados 
como tales, con beneficios económicos y periódicos (BEPS) como reconocimiento a una 
vida dedicada a la cultura, y que, por diversas razones, no van a tener acceso a una 
pensión en su vejez. 
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PROGRAMA PROPUESTO 

10.8. Programa 14. Bogotá deportiva, recreativa, artística, patrimonial e 
intercultural.  
El objetivo de este programa es contribuir a la salud mental y física de la ciudadanía en su 
ciclo de vida mediante el incentivo de la práctica deportiva, recreativa, artística, cultural y 
patrimonial en los barrios, comunidades y en la Bogotá Región, aprovechando los 
espacios públicos accesibles y seguros, haciendo uso de diversas plataformas en beneficio 
de la salud tanto física como mental y promoviendo hábitos de vida saludable, con 
ejercicios que buscan relaciones interculturales. El deporte, la actividad física y la 
recreación son ejes esenciales en la formación física, mental y de valores de la ciudadanía. 
Posicionar a Bogotá como epicentro de actividades de iniciación, formación y alta 
competición permitirá brindar los espacios idóneos para superar grandes retos.  
Se destaca la actividad deportiva para el desarrollo social por medio del deporte social 
comunitario con juegos comunales, deporte del sector educativo (festivales escolares, 
juegos intercolegiados y juegos universitarios), deportes de alto rendimiento olímpico y 
paralímpico, certámenes deportivos distritales —Juegos Distritales de la Juventud, 
certámenes deportivos nacionales— Juegos Nacionales y Paranacionales, Juegos 
Nacionales de la Juventud y Juegos Nacionales de Mar y Playa, así como certámenes 
deportivos internacionales.  
El programa busca aumentar la participación tanto de niñas como de mujeres en el 
deporte, mediante la priorización de espacios y beneficios exclusivos que fomenten su 
desarrollo y participación, así como alentar el desarrollo de mujeres entrenadoras para 
contribuir al cierre de brechas de género en la práctica del deporte, unido a un sistema 
efectivo para dar garantías a las mujeres y niñas que deciden denunciar casos de abuso 
en el mundo del deporte.  
Igualmente, busca promover actividades artísticas, culturales y patrimoniales como un 
medio para el ejercicio de los derechos y el desarrollo humano, con alcance local, distrital 
y regional, que, como parte de ese ejercicio de reconocimiento, identifique distintos 
agentes culturales, artistas y/o agrupaciones, colectivos artísticos de los sectores LGBTI, 
mujeres, personas con discapacidad, víctimas, pueblos indígenas, pueblo gitano, 
afrocolombiano, palenquero y raizal, entre muchas otros, permitiendo reflexionar acerca 
de la no reafirmación de estereotipos e imaginarios que promueven la discriminación, y 
contribuyendo a reducir cada vez más las brechas para garantizar los derechos sociales y 
culturales de grupos históricamente excluidos.  
Realizar laboratorios creativos en barrios, como mecanismo de interacción para fortalecer 
los procesos de artistas, agrupaciones, colectivos, organizaciones y líderes socioculturales, 
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así como en espacios culturales y eventos comunitarios, mediante estrategias conjuntas 
de formación, creación, circulación, investigación y apropiación de las artes. Así mismo, en 
este programa se expanden los esfuerzos por reconocer y salvaguardar la memoria y las 
identidades locales y barriales de las personas que habitan los diferentes territorios de 
Bogotá, de modo que hacerlo permita contar con espacios y escenarios inclusivos y 
accesibles a la ciudadanía que promueven los patrimonios mediante encuentros, 
actividades, prácticas, eventos, experiencias y expresiones de índole social y cultural.  
Además, busca integrar localmente la cultura, la ciencia y el conocimiento a la vida 
cotidiana de las comunidades, a través del desarrollo de Programas de Apropiación 
Social del Conocimiento (divulgación cultural y científica), la promoción de cultura 
científica en las Instituciones Educativas, y la realización de programas y proyectos 
de divulgación científica a escala distrital. 
También, define y formula medidas para la preservación del patrimonio cultural inmaterial 
de Bogotá; a saber: Festival del Sol y la Luna, Teatro la Candelaria y la Bicicleta. Bogotá, 
como ciudad creativa, promueve eventos filarmónicos para que más personas de diversos 
grupos poblacionales accedan a la oferta cultural de la Orquesta Filarmónica de Bogotá, 
sus agrupaciones filarmónicas y de la Orquesta Juvenil de Cámara.  
A través de este programa se generan contenidos y creaciones artísticas mediante el uso 
de herramientas digitales y contenidos multiplataforma para la apropiación y uso de la 
cultura digital. Se adelantan acciones de creación y co-creación para NNA en la plataforma 
EUREKA. Finalmente, brindará estímulos a las y los ciudadanos, grupos poblacionales, 
sociales y etarios, así como a agentes del sector artístico, cultural y creativo, a través de 
los mecanismos de fomento, para el desarrollo de prácticas artísticas, culturales y 
creativas. Genera condiciones de acceso a artistas y gestores culturales que estén 
acreditados como tales, con beneficios económicos y periódicos (BEPS) como 
reconocimiento a una vida dedicada a la cultura, y que, por diversas razones, no van a 
tener acceso a una pensión en su vejez 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
H.C. JUAN DANIEL  OVIEDO ARANGO 
Partido Con toda por Bogotá   
Concejo de Bogotá D. C. 
 


